En el Boletín Oficial del Estado del 21 de Octubre de 2006 se ha publicado la Orden  3243 del MTAS que desarrolla, y permite la aplicación de alguna de las medidas contempladas en el Plan de Apoyo para el sector textil - confección y que se suscribió en fecha 13 de junio de 2006 entre el Consejo Intertextil Español, FIA-UGT, FITEQA-CCOO y los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales e Industria, Comercio y Turismo.
 
La Orden  contempla las siguientes medidas del Plan de Apoyo:
 
-         Bonificaciones específicas para el sector textil-confección en materia de formación. En ellas se amplia el crédito bonificable disponible para las empresas del sector si se realiza un Plan de Reciclaje.
-         Bonificación del 50% en la SS a los trabajadores del sector que tengan 55 o mas años y menores de 60.
-         Incentivos a la contratación de trabajadores excedentes del sector textil-confección. Estos incentivos son aplicables a todas las empresas sean o no del sector.
-         Medidas para favorecer la empleabilidad y la recolocación de excedentes.
-         Compatibilidad de la percepción del subsidio por desempleo con el trabajo por cuenta ajena.
 
Las bonificaciones para los trabajadores de 55 años y las bonificaciones en la formación continua tienen carácter retroactivo a 1 de julio de 2006, a pesar de que la entrada en vigor de la Orden con carácter general sea el 21 de octubre.
 
De las medidas contempladas en el Plan de Apoyo, quedan aun pendientes de publicación las ayudas previas a la jubilación para los excedentes por ERE mayores de 55 años con dificultades de reinserción.
